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eiencia del T'AMO detlinIstrol

5. M, el Rey Don Alfonso XIII (quia

Die guarde), 5. M. la Reme Doña Vio-

lona Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

pe de Albarillo g Infantes, conteadan e in

;andad en ata importante arded.

De igual beneScio dialrutain las dernäe
mame do F4 Augur:tu Real

((Gaceta» 6 Agorera 1917.)

!'oillisiún proilacial de Gärdoba
Núm. 2.997

kcreteria.—Icción do Gobernación
/guiado da Administración local

Nota de los precios medios sefialadoa
ilor la Comisión provincial, en ¡sesión de
21 de julio irctuai, previa la coaformidad
titi le. Comisario de Guerra de esta Plaza,
golea de servir de batee para la liquida-
ci6n a abono de loa suministros que ve-
!den los pueblos de esta provincia ä
II tropas del Ejército y Guardia civil
latentes, durante el mes de Junio últi-
X0,1 saber:

¡liba de pan de 70 decágramos. 0 31
lide cebada de 4 kilogramos 	 1 31

de paja de 6 kilogramos 	  0 32
Xilograrno de carbón 	  0 15

de lea 	  0 05
tz. tio de aceite ..........
Idtoo de petróleo 	  	 	 1 09

que se publica en este periódico
para conocimiento de loa Ayunta-

elle i n teresad
C"543 °ba 26 de julio de 1917.—El Vi .

(lIttildeate A., Francisco Gomez.

miento 1,`" Lao leyese ebierran e layeninaule,

N ' Ideares y Camelee, á ios enyete dita de in peonan/-
peón; al en adiase no me dispneleze otre cosa., te enrtien- 1

ja liecher la proweigaciör el dio que leirrAinu i ir.'.

is de la ley en le ( acteine
Art 	 ignortincia de les leyer ni excretes de en

emprnelento.
Aft„ 	 Lita leyes no tendaän efecto retroactivo, ai

40 dispu: iereo lo contrario.—(Código civil vitente).
Real deareo Knatreceón de 24 de Enero de leca

Arec ir, 23. Lela Corporaciones peovincielee y rase,-

(tole te& e t forstrdn, en pr-3erea termino, ad Notario 6 No-
lotos oine auUricen las cubauirar, kaa derechos por euoa
ievengidoe y lita acipleinentos adeiantiadoa pur los min-
e*, calad loe derechoe de: ineerción de loa anuneioa
en he periodireet oferdeled, nuidando reintegrarst del
nedante, silo hubiere, del irnporte total de loa referie
de ganen cš 	 e C> • ;:ti r r;, con arreole ä lo cliapuezto
e; it re.e l e iks M'art. 11.•

euscemr2.0N PANT&LULAR

mm. ceteurnt..;.- • 	 Potietras 	 ermita roye .,:tferdeorm l.?eroaF,___,,_____
._

Qn :nos. . 	 , 	 . 3 	 Un aue:..ra. .. 	 4
Trirmeetre, , 	 , 8 25 Triad:a:are. 	 . . 11 25
Seie isieriee. . 	 , la 50 Seie szeacee. 	 . 22 110
Un afeo, , , 	 . 33 	 Un lijo. . . . . 46

1372äw..rro ¡nadan. 451 adek.zsmos c4a Atoad,

de 'Ante tata :02 etixa, eatler,ia los leauletoon,

NOTA IM:99RT.I.NTF..---inneeci i aLazennte que loa
señores Alcalde* y Secretartoe reeibein eide "aleas-ve la-
pondrán que; ea 5.e un ejem.pier'eri el Alu
breo dende 	 r rece necierA liw21.01 el 	 del
gulente,

Le m toyee-21 órdenes y anuncroa re ra aasdeo pebite
cor en- N . 114oectiemt oedtaku me ha.1., de t*jj a lee
n 21:Aftico 19 .54ipectiv o, por cuyo confin= se penalti g !me
ed. itoe'as cle, loa spencionadoe per:ódieme.
(‘ ( ..)eneyeard de 2 de Abril, de a y al de Octubre de tia4

Los seilorcu . Seuret.nrion coidwrin, bajo en icaäA nitre:.
ea reappriebilided, de conservar r..uo adinero' de . cesa"

'cojeccionadaz para au encuiderriación, egos 44.
beref ierilidAren.,41 . Anal de onda ario. 	 '!

4 D V ERTENC I A,--COtif011706 con 1,3 condtördve
.1,a del pileco que ha rier e/ido da bate pare le t te‘besito, no e Inzeriaré ningie edicto 6 anuncio
coi* aea 6 trusiancia de parte sin que ¿Ibero» Ic 4
nieranadoe el . intiperte de au publicación 6 Cana
7enth..;än ei pago, ä razón de 25 céntimos de pa-
gota porpeir Nnea 6 parte de ella, in varita de nü-
rnärne )t:Jättoe ei 40 céntima da peseta.
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DE LA

PR O VIN CLA DE CORDOBA

Núm. 3.003
Número del expediente 7.637

I. Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

I Hago aaber: que por don Mateo Már-
quez, a nombre de dun Luis Gureez, veci-

no de Pueblonuevo del Terrible, se ha

) preetentado en el Gobierno civil de esta

1 
provincia una instancia fecha 23 de julio

3 de 1917, /solicitando se le concedan cua-
renta pertenencias de la mina denomina-

) da Amelia, de mineral de carbón, sita en
el término de La Granjuela r paraje El-

iMeetillo y Vegas del Soto; cuyo registro
le ha sido admitido por decreto del me-
ñor Gobernador de 31 dc julio de 1917,

i
salvo mejor derecho, bajo lu siguiente de-

signación : se tendrá por punto de parti'
;
, da un pozo en el arroyo del Charco del
i Caballo, y desde 61 se medirán al E. 41"

; N. 200 metros para 1t9 primera estaca;
i primera a segunda S. 41° E. 500 in.; de

! segunda ä tercera 0, 41 0 S. 400 me ter-

! cera O. cuarta N. 41° 0. 1.000 m.; cuarta

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Diairito Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Hilar

na Perez, vecino de Fuente °bajuna, se
ha presentado en el Gobierno civil ;de
esta provincia une instancia feche 27 de
Julio de 1917, sulicitando se le concedan
cien pertenencias de la mine denumiUa-
da San Carlos, de mineral de hulla, sita
en ei término de Fuente Obejuna y para- I
je nombrado La Gastarle y Saca de la
H.rihuela, propiedad de doña Irene y
den Carlos Molina y 'otros señoree; cuyo
filial-ro le ha sido admitido por decreto
del me flo r Gobernador de 8 de Agosto de
1917, salvo mejor derecho, bajo la ab
guiente desigualada:

Se tendrá por punto de partida ' el cru-
ce del camino que vi de Fuente Obejuna

Valaequilio y La Granjaelie, pasando
pot la puerta dele casa de Orihuela, con
et camino que vå de El Porvenir á la' 1
Gastarla, pasando por la puerta de la ca-
sa cortijo de Ovino, y desde él se rnedi-
ran 400 metros al 0. para la primera es-
taca; de primera a segunda 600 m. ai N.;
segunda g tercera 600 no al O.; tercera ä

dan producir sus recIamacionee, corlee-
me al articulo 26 de la Ley, los <lee ese
crean con derecho para ello:

Córdoba 3 de Agosto de 191 .1—E1 1i--
geniero Jefe, Luis Elpinsi q Capo.

Ndm. 3 005
Número del exnediente 7 644 	 •

Don Luis Espina y Capo. Ingeniero jek
del Distrito Minero de Carclubid,
Hago saber: que por don Hilatio Mod-

ela Fercz, vecino de Fuente Objuna, en'
ha presentado en el Gobierno civil de ests
provincia nasa instancia fecha 27 defulin
de1917, solicitando te Je concedan treia
ta pertenencias de la itialt denomina"
San Antonio, de mineral hierro, sita eri;
el término de Fuente ()bajuna y paraje
nombrado Onhaele, propiedad da don'
Paletos Molina; cayo'regiatro /e ha sido
'admitido por decreto del señor Gobirna•
dor de 3 de Agosto de 1917, salv a; mi«
derecho.

Se tendrá por punto de pedida un eso-
jón de piedras uelte que se miel:matra g
unos 300 os. de la casa Odhue.te y 4 la
izquierda del camino que vi de Puente
Ob bina Velsequillo y Lo Grianjueta,
pasando por la puerta de la referida casa,
y de 1'. p. e primera estaca con direc-
ción O. verdadero en: medirán 1.009
tras; de primera a segunda al S. 300; se
gunda á tercera E. 1.000; tercere P. p
N. verdadero 300, quedando cerrado e
perlmetro solicitado.

Lo que se paralice de orden del eeitoo,
Gobernador por medio de este ediCto
ra que en el término de treinta dial pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, loa que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 3 de Agosto de 1917.—El la-
ge ajero Jefe, Luis Espina y Çapo.

Mea 8 004
tuNriero del expediente 7,643

t geniero jefe, Luis Espina y Capo. 	 Gobernador por medio de este edicto pa-
re que en el término de treinta días pue-

: 1 quinta E. 410 N. 400 red, y de quinta ä cuarta 600 m. a! S.; cuarta á quinta 300 .
i primera S. 41° E. 600 m. para cerrar el ni. al O.; quinta ä sexta 400 rn. al S.;
j_ perímetro de laa cuarenta pertenencias sexta 4 séptima 100 m. al E.; aéptima 4
! eolicitadas. 	 octava 100.rn, al S.; octava 4 novena; Lo que se publica de orden del bañar 1,200 n:s. al E. y de novena al punto de

Gobernador por medio de este edicto pa- partida 600 na. al Norte, quedando ce-
; ra que en el término de treinta dias pues rrado el perímetro de las cien pertenen-

dan producir sus reclamaciones, confor- das solicitadas.
I,1 me al articulo 24 de la ley, loa que se 	 Loe rumbos eón relación a/ Norte ver.

1 	
dadero.i orean con derecho para ello.

Córdoba 3 de Agosto de 1917.—El 	 ; 	 que se publica de orden del aeäor
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Núm. 3 016
4ish..aa.alucaciacs

Se toa lla vacante y oe provee!
conmino, Conforme la Ley de
Agosto de 1895 y Real decreto de

Enero de 1899, una plaza de Amo'
cribiente de la Secretaría general

Uaiveraidad, dotada con el haber
de mil doscientas cincuenta peseta,

lila

Pap

4 de

9 de

are,.

e ene,

ancle

radut

ea st
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n

N. 296v

Era la Gaceta de Mad rid dei día 11
tel actua', eparece inaerte. la Real orden
aclacular del tenor niguiente;

Di scción general de loa Registros y
del Notariado.--Iltnno Sr.: Ante esta Di-
suelda general Ne han formulado vari
oults y peticiones sobre el procedi-

«siento que deben Negoir ion enearrdoe
del Registro civil al predicar determina-
d/ g aelentoe, entre elige ias siguientes de
i§terh geaeral;

prnenio de1 

f." eDeben rechaza los jueces muni •
nalea toda Soliciiod de metri
expósitos nacidos desee& de 1871 y no
inacritos en el Registro civil, hasta que

•tos pretendiente, •btengan y prueben au
'finecripción ton dos apellidos usuales? En I

t
le mamita se indica, adernis, la conve- 1

i
tmiencia da una resp iración de caräcter ge-
*era!  dirigid* ä oviter g los hijos futuros
de loe matrimonios p royectados le falta
de verdaderos epellidoa mediante ira pro-
Illibición de los Jueces manicipalee de ad-
mitir scalicitudee de matrimnnio á e xpóti-
dos nacidos deapuée de 1871, cuando no
eonsten en ellae dos apellidos ~Jalea.

Siendo de advertir en este punto que
la consulta no parece referirse solamente
A la fi P de ape !idos en la solicitud, sino
tembién y principalmente 4 los certifica-
dos de nacimiento de los contreyentei,
cuando, por II-leerse irecrito estos ecu el
apellido de ExpiSeito, figurase el mismo
en los documentes presamtadoe con aque-
Ile sol icitud; y ternbién mediente la de-
daracióvle que en tal caso deberle ins-. k
Unirse cn expediente previo pera obtener
Clla inscripción de nacimiento primera 6
e-Tunda, en el Impuesto del inciso ante-
irI,2 r de/ contrayente 6 contrt yentes con
ION dos apellidos mueles.

2 ' 2 r:en qué aperidoe debe p r acti-
ceeee en el Regintro civi la inscripcidn
sudqaela ce eutta no dice si de naci-
miento 6 matrimonio, le•rece tratarse de
ambos de dos espirantes al matrimonio,
no inecrItoa é hilos do Expdaitna y cuyos
padres, eetos Expósiton nacieron antes
de. 1871 ey no recinieren rpel idos sido"
s.,I.men e nombres? Eniiende,e1 couscl
tante que los dichos hijos ~puede con-.
tdderarse comprendidos en el articulo 34
del R-glamento pera la ley del R gistros
civil y Real orden de lit de Abad de
13 po • no eer'o de pad:en deseoneci,
de . ; y que por otra pa) te la i etritimiila•i
serevelatia imponié tdoies c. (no apeiti-

dre les aegundos n• mbrea de los pa.
elrea; y
3' En los reconocimientos de "ojeo

rialurales, cuisodo h..biendo reconocido la

madre separadamente y ese: ecta de a d ci -

ru jdnto, compareciese- luego ei pedre en
el R-gistrp civil, ä lec-macee:

A) ¿Podrá reeliz . r e .: ea e egendo re-
Conocimiento mediant nora exerndida el
-margen de ;aque l acta y en la cual conste
la comparecence?

..5) O. ¿deberä hacerse ei reconoci-
melento medfante escrituin pdna ice que se
anote al margen de aquella secta?

(...) .0 ¿finalmente, mediante nueva
acta de ne.cirniento,extendién lose en esta
y en la anterior notas marginal El- de re-

,
ferencla?

¡ eacimiento de hijos natura l es por 1> si•
bodón do la madre que no pede alean-

!
donar el lecho.

1 	 En vista de la anterior: dedita, y idnit.
gicierando, por lo que ee refiere § la pri-
mera, pe prescindiendo de que ea el

. caso de no inscripción, /os Jaeces debe-

: rän rechazar la eclicitod para el matri-
monio por incumplimiento del arder:-

.• lo 86, pirrafo segundo del Código civil,
y en el caso de inscripción en el Regi -

	

tro cut( con el apel!ido Ezp6site, debe- ; 	 1,° Q-le ne son leg Irnente posibles

t rifa a a nnitir is solicitud, mejor declara. ni el primero mi ei tercero de loa proce•

ción," si bien advirtiendo š loa futuros d ' rnientas que ne indican , ya que no es"

1
. contrayentes de au derecho ä obtener una permitido el reconocimiento de un hijo

,corrección del acta respectiva, con arre- natural bino en el momento de eztender
, glo ä la Rest orden de 26 de Julio de el acta de nacimiento 6 por uno de los

1912, procede instruir, cuando se trata ; raen ottes procedimientos que enumera el

de no inscrito; 'i expedie pte que indica articulo 131 del Código civil, y
Iel Decreto de 1 2.° Que en cuanto á a detiene parte.° de Mayo de 1873, acta- ;

rada por el de 19 de Marzo de 1906, pues !• de esta misma een.eit 't respecte ä reeui-
el articulo lf de agem no fija pideu para tar escaso el plazo concedido para la ins.

t,
 ,incoarlo, y habla ea general de preaen- tratindose de hijos naturales

notacionee (hoy declaeacionee) hechas des- puede tomaree en consideración por

pues del térntaino eetandecido por la Ley. .• haber ea las leyea remedio para estos ca-

Considerando por lo que se refiere s 109v como reconoce e! mismo consultan- ti'

la segunda conaulta: 	 ee y porque conviene poner trabas ä la
mayor facilidad que la amp liaci-M de1.° Que como np estä inscrito . en el 1

Registro civil e nacimiento de ninguno aquél concerletie á la ocultación del puer-i 	 -
nde loa Enteros contrayente', para prae 	 oerioti- 	 • 	 9 ominación del nacido,

cardo habría aceelaided de la inatrucción 	 S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido ä
"previa. del expediente dei articulo bien resolver, en cuanto á la dificultad •

Decreto de 1. 6 de Mayo de 1873 y 37 -que pone de manifiesto la segunda con-
culta, que por razenea de equidad y aten-
elido el que no obstante el tiempo que

s.- lleva rigiendo is ley del Registro civil, se
encuentran bastentee peraonra en 'as si-
luación que f los que epa objeto de con-
sulta crea su inscripcidn n los Registros
-de la Iglesia, se permita 1 los que ce en-
cuentren en tal encola incoación ante el
'Juzgado de primera instancia respectivo
-de un expediente andingrnal regulado por
-dicha Real orden de 2 13 de Tulio de 1912,
,con el fin de obtener /o prevenido en el
citado articulo 34, flan. 3° del Reearnen
to y Real orden de 11 de Abril de 1903,
imponiéndose á los interesados que an
halle en este caso !ce apellidos comunes
que con arreglo al psdrdn de vecinne ea.
time procedentes el diche len, oyendo
esimierno en su caso ad Inetituto Gaegrä-
fico y Estadístico,

En cuanto la primera y tercera con-
sulta, procede contestar á e.las en los té-
minos de los Considerandos primero y
último, de esta reso'oción.

De Real orden ' , comunicada por el se-
ñor Mini,tro de Grach y Justicie en 18
de Mayo prex i mo pasado, lo digo á V. LT
para au conocimiente, el de los _Heces
inspectores y Encargzd )8 del R-ginro
civil de ese territorio yedeneas etecun..—
Dios guarde ä V I. MUliná Ma. •

dri-1, 27 dc Junin Je 1917.—El Director
grneral, Latió Wen.

Senor Presidente de la Audiencia Terri-
trial de 	
Lo que treelacio a V. S para su debi.

do conocimiento y ete.ctos consiguientes,
sirviéneoser al acusar recibri de la piesen-

y cumplir .

del de 19 de Marzo de 1906, y que no
podrla aplicarse lo prev•nido en el sper-
tado 1 11 del número 3." del articulo 34
del Reglamento pera ha ejecución de la
ley del Registro civil, puesto que los pa
dres ton eonocidoa y el encargado del
Registro, al extender las actas correspon-
dientes, l'ebria de consignar lea apellidos
de los padres que llevan el de Expió.-
Bite.

2.° Que los padres de embalo, aunque
no están inscritos en el Registro civi l , y
no pueden aerlo en pri cipio como n'ad
des que son con anterioridad al 1.° de
Enero de 1871 le están en el zeepectivor
R a gistro eclesläsnico con ei apellido de
Exodsito.

3 ,0 Que el aeakelo 35 del Reglamen-
to, en su número 4 6 , refiriéndote á la*
anotaciones de antos que deben practi-
croae (contorme al . artirelo 60 de la L•rd
al margen de las partidas de nacimiento,

ordena que cuando no estuviere inacrito
el de la persona ä que se refiera cual-
quiera de aquellas, se empezare per ha-
cer un ssienio eu ei Registro de nacía
rnideto, cepiando literalmente la cenia..
cación en que eonIte el del interesado,-
para hacer, acto continuo, La anotación
marginal,

4 • Qee la Real orden de 26 de T,,,no
de 1913, con referencie ä !a sitoaciÓn de
una persona inscrita en el R . giste() civil
como hija igualmente de padres descono-
cidos, permitid (vista la Real orden de 17
de Enro de 1872 y e" Real decreto de
15 de Febre:o de 1904) rectificar guber•
nativamente es; omisión de lo parecen-
tuado en el número 3. 0 del artículo 34
del Reglamento y en la Real orden de 11
de Abril de 1903 y que la cuestión
el fondo ea realmente idéntica, Lbida
ceen . a, ein embargo, de la diferente ju.
risdiccit5n de que dependen el Regiatro

La consulta estima que hey dificultad civil y el ecteidistico y de que los encar•
ti en el procedimiento para anteponer el gados de Ate no han infringido disposi .

el apellido del padre, y que ea corto el cibto alguna (que no existe) preceptiva de
plazo para inscribir cuando se trata del algo semejante lo ordenado en e/ p g.-

te participar au dar ente:ello
dicha Rai despobición

• Dios guarde ä,V. S. muchas enes. Se -
'villa 26 de jo jo de 1917. - E, Secretario
de Gobierno, José Frenchn y Roca.
Sentar Juez de 1. a instancie de 	

de 1912:
' 	 Considerando, por lo que se refiere á 7

¡dada tercero del articulo 34 del Rega .

mento y Real erd ent de 1,1 de Abril de

1 190:
/ 	 Vistos Ios artículos 66 de la Ley del

Registro civil y 35 de su Reglemento,
t, los Decretos de 1.° de Mayo de 1873 y

!. 19 de Marzo de 1906 y las Reales 6rde•
nea de 11 de Abril de 1903 y 26 de Julo

Los aspirantes ä la indicada piel
fe tercera consulte:

a de..

berän acreditar que poseen el titt lo de .
bachiller 6 que han ' ido aprobades en las

asignaturas reapeti e as.
Deberán acrelitar, a demás, ser espa.

flolee y no hallarse incapacitado: para

ejercer cargos púb icos, en la form pee.
venida por las disposiciones vfigene a.

Las instancias, acompañadas de ti de-

comentos juctificativos de los regt ¡sitos

anteriormente xpues oa y de le que

acrediten atéritoa y aervicios, helar e de

presentarse en el improrrogable pla zo de

veinte día, ä contar denle el signit ate al

de la publicación del presente arme' lo en

la »Grceta de Madrid>.

Sevilla 2 de Agosto de 1917.—E Ree
tor, Dr. Manuel Lin n'Un

Anemia provincial de MI
--

N6 u. 2.944 _
Lista general y definniva de Je

del parti lo judicial de Bujalance
ano de 1918:

Ce.bezas de familia
Don José Al garada Fajardo

Juan Arando Venzialá
Manuel Acuña Tornee
Carlos Abalos Trillo
Francisco Baena Venzali
Mariano 13 divas Canalejo
Frr ncisco B arquea Saochez
Juan Bucen> Pediacios

Pedro I3,zan Riereis
Pe. dro Cpdusa Cita r0
Joté Cuca Castro
José Melle Castro Castro
Eduardo Consuegra Moreno .
Salvador C stro Lara

Tomás Cereza Aederius
Luis Castro Ceetro
Ante/do e ...E-redor Corredor
Dorniegu teededor Corredor
joaé Fernär, s . a 1 umega

José Feeraänii , 7.i Córaoba
Luis Gz.i..*n.. Dz
Luis Gin), z 	 z•lo

Jerónimo G . :a én Aha
Fern,ndo G lc Canales y L e

Carlos G. de Cenetes y Romeo
Manum G. (1 te Cancea y Rorue!

Trodortg lo it Z 81.reón
breé Sánchez 4, uña

de fonsu López Soriano

JohéIsra Benítez
Frriciedd León ' Corredor

Moci-ate L . 	 Pinos
Cniatnbbe 'Legue Junquet

M4nuet hadiente Rapiao
Criensbue Meletn Ig esiaa
Antonio Muft z Vera
F mando MurlyiS oiano
Antonio Mereies Chocero
Juan Moreno Zurita

Audiencia de Sevilla
SECRETARI DE GOBIERNO
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000 Jean Medina Benitez

Cristóbal Mellado Cedro
¡guatee Mellado Centro
'Francisco Morder Sala
Francitico Melero Iglesias
lude Moreno V&aaco
José Marta N.vurro Lara
!olé Navarro N,Varro

eedro Nieto Notario

•bisel Navarro Ldpez Obrero
Gmaalo Navarro•Lara
Francisce Ocafie Soriano
Ramón P,iego Romo
Aboco Palomares Andójar
Cristóbal Pérez Ochoa
Luis Gonvga Pilero
lean Antonio Pelacios Rojas
Francisco Pea oba Cernido

Doroteo Pozuelo Laca
Benito Palma Laca
Tornis Porraa Muñoz
Fernando Palacios Luque

JIMIA Ruiz Mellado
Domingo Rojas Cedro
Benito Retejan° Calzado
Manual Relaño Fernández
Francisco Relaño Martinez
Antonio Requena Flores
Bartoknné Rojas Moreno
Benito Rabian° Váequez
Luciano Renta Santacruz
Sdvador Relaño Gonztlez
Juan Aetoctio Romero Coteja
Juan Soriano Sinchez
Manuel Sobriel Lara
José Joaquin Sotomayor Rueda
Francisco Suorez Ramos
F criando Santiago Romero
Juan Mafia Serrano Purcel
Manuel Soriano O aya
Antonio Solano Caetillejo
Bernabi Toares Ro iriguez
Cirlaco Toro Gutierrez
Francisco Vill.franca Morales
Juan Velasco Tedado
Juan de la Cruz Veleeco Lata
Antonio Vallejo Gonaez
Rifa& Uceda Freaco
Job Yergues Cestro
André, Zuritn Di;z
Benito Barco Le re
Miguel Buco Caraveca
.Rainón Cebalme P. ! oett
Ildefuneo Bejarano Soriano
loen Antonio B drego Huertas
.Rafati Ildrego Serrano
Antonio Borrego Moreno
(Nicolás Crespo Meren()

Anton io Crerpo Polo
Limo Cerdenes Torralvo
foget Clarece& Pence
loso Gutiérre z Borrego
luan Huertas Mo ma
1016 Mérida Serrano
José Manrique Meyedo
Ildrienso me ida Serrano
kee Molina Candilejs
Antonio Psrras Muñez
B 15 Re ano H ellas
Die go Riaño Huertas
Juan Antonio Ser.ano Diez

VareZ 139L'renn 	 R •
Manuel Buen Jimenez
Fencisco Carrillo Gemez
Rafael Ccn.lee Gom- z
Fr'nciseo G r nz de z Luna
Antonio Gaeihn Muñoz
Monee Jurado Romero
In^ J urado Villarejo
Inté Lepez Gornez

; Don Miguel León Muñoz

Juan León Muñoz
Rafael Muñoz Muñoz
Juan León Muñoz
Rafael Muñoz Moños
Martín Moyano Gomes
Antonio Prieto Jimenez
Tomás Ramirez Muñoz
Luis Serrano Cabello
Domingo Sendra Peres
Pedro Villarejo Cabello
Pedro A l miren Román
Esteban Aecäntara ROMfin

Melchor Castro Escribano
Cristobal Gene o V..lverde
Francisco Gonce z Arroyo
Miguel Hidalgo Cerda
Francisco Jurado Holanda
Andrés Lopez Cuenca
Domingo Lepes Castilla
Fernando Mora Alcobendas
Juan Nieto Aguilar
Alfonso Osuna Arenas
Alfonso Porras Remete
Francisco Rumio Ahninón
Fe . nando Sendra Godoy

1

	
Bartolome Zamorano Lopez
Miguel Lora Coca

Juan Velasco Muñoz

Bas Len Lopez

1
	

Rafael Leña Mellado
Ricardo Leña Pinos
I detona° Cäceres Romin

Capecidedes

Don Juan Begui León
Antonio Castro Lara
Antonio Luis Cerezo Palomino
Luie Cabello Gavilán
José Diez Murena
Antonio Fernandez de Molina y Cir.

denas
Juan Fuentes MariscA
Fernando Gonzalez Canales "astro
Fernando Genzalez Camales Romero
Tome Gorzilez Ceneles Castro

1

	
Jose Lara Aguilar.Tablada
Joan Lara Cebellos
Ricardo Latorre Villalba
Luis Lopez Morales

Antonio Lora Coca
Juan Lora Sotomayor

•1

	
Miguel León Lorite
Leonardo Lopez Barca
Ricardo Porras Molina
Rogrlio Romero Serrano
Salustiano Romera Leines
Antonio Rodrigo z Lnpez
Bartolome Roca Garcia
Juan Zurita Diez
José Gomez Monsa'va
Alfonso Galán Polo
Antonio Galan Polo
Francisco Muñez Releño
Crireobai Muñoz Contreras
Antonio Polo Rueda
Diego Pulo Ortega
Manuel Aranda Solis
Menuel Carril o Torres
Augusto Cros León
loan Espinos» Leal
Francisco Gaitän Solfa
Juan García León
Francisco Gavidtn Castillejo
Francieco Gracia Espin
Rafael Jurado Gaitän
Alfonso Lopez Mora
Antonio Lara Aguil r-Taboida
Antonio Le6 . Muñoz
Juan Lora León
Rafael Muñoz Torralba

Dan José Mañea Mañez
Ramón Prado Porras
Juan Prado Porras
José Rodriguez Pino
A tonso Serrnno Peso
Pedro Va ierejo C etitlejo
Francisco Zai ita Fuentes
Luis Pérez Porras
Antonio Pérez Porras
Andrea Alcántara Romln
Sebsatiän Almiren Román
Bartolome Baena Romín
Rafael Caceres Román
Pedro Citad leju GI in
Fernando Garete N varro
Antonio Juredo R las
Juan Jurado Castilla
Isaac Muro Cor bac ho
Antonio Pérez Roman

Antonio Prieto Arenas
Fraucisco Pérez Porras
Francisco Rojas Portee
Ricardo Rojos Porree
Andrés Rueda Castilla
Joan Román Ruiz
Pedro Sendra Pérez
Diego Vi'larejo Castro
Francisco Ve l asco Cestilla
Fernando Vil.arejo Magan -

C6rdpba 31 de Julio de. 1917.—El Se.
creterio, losé Navarro.—V.° B.°: El Pre-
sidente, reto.

AYUNTAMIENTO S

NUEVA CARTEYA.—Núme 2.831

Ex t racto de los acuerdos tomades por
esta Curporación municipal durante el
primer trimestre de 1917,

1
	

Mes de Enero

Sesión extraordinaria del dia 1.°

Presidencia del ße ñor Alcalde don Fe-

derico Merino Ru i z-
En eete eesión se ocupó el Ayunta-

miento en la formación de listas electo.

ralee de los indivi tupo que con el Ayune
tormen ta t ienen eiereeb e elegir come

promisorios en :a elección de Senadores

y se dispueo la public ceden de les mis.
roes, por 	 periodo de veinte das, pa-

ra oir retl 	 aviones.

Seseen ordinaria del día 4

Peesfiencia dei e flor Alcalde don Fe-

devine M -limo Ruiz.

L ida y eprub.ua el acta de' la ante-

rior se ecorrió:

Autorz r at aeäe 	 lente para que

le ve á ef co 	 j 	 i loe trab,jos

en la repeee iert a 	 a perdidos, en

bec cal es Norte y be 	 i o:o Merino, de

est pubiacióre ceo o g estos serán abo-

MOJO/ del preat,puer.to 	 coreo.

Q .e re subvereeene al conductor de le

cerceepondeoct• 13 r 116 v i iebee more.

, por une sola vrz, con te cantidad de

fooroes pare y eir e la manten-

ción aje e a ...ab. 	 e, co vista de la ca.

renda 	 gr4.riob qc-

d 1 nt ra. 1h: rin - Fe c.pitulo 11 de im-

p evietos io-t,..ete 	 presupuesto.

Fué 14 U(0! ivvio el e- e n r Presidente pa

rs que lleve ä e f-cto id ejerución de 108

trabajos en la recom oeición del camino

vecinal de C.bre á Nieva Carteya, cuyos

gastos seräte abonados del presupuestes.

c en elf80.

Sesión ordinaria del día 11

Presidencia del menor Alcalde don Fe.

derico Merino Ruiz.

Na tuvo efecto por falta de roinaero

'señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 18

Presidencia del aeeor Alc.lcle 'don

dedeo Merino Ruiz.

acoLrdei6d:a r pro 'ada el acta anterior re

1 Cuenta deldel presupuesto correspondiente

Preetarle aprobación la liquidación

a l año de 1916, cerrado definitivemente -

en 31 de Diciembre ti timo, arrojando-en

en totalidad los Ingresos por todos con .; .

c-ptos 32.618 32 peaetas y los gastoa

27 884 71 pesetas, quedando por tanto.

una existencle t de 4.633 61 peseta., ira

la cual fue incorporada en primero del

mea actual, al presupuesto del eño e75.

1 curso.
Se fijó ea tres el nórnero de seccione

en que ha de dividirme este termine) una:

nicipai, pera la designación por sorteo de

los individuos que con el Ayuntamiente

han do formar la Junta municiprd, corre-

; prendiéndose en la primera sección ique-

llos coneribuyenten que eatisfegen dea -

contribución de 20 pesetas en *detente,

elegiendose en ln primera sección tren

voceles, erre representarlo A los mayores

conlrihuyentere
En la segrinda sección serán Compren

didos los contribuyente, que paguen de

10 f 20 pesetas, eligiendoee cuatro vnca-

lea en representación de la clase media y

en la sección tercer* medre comprendl.

dos todos loe contribuyentes que 'atilde.-

fagan de una diez pestes, en cuyos aera-
ción se e igirtin tres vocales que repre-

senten é los menores contribuyentes y se

dispuso que etta designacidn se haga pú-
blica en 13 forma que di . pone el. art. Si,

de la propia ley Municipal.

Sesión ordinaria del i 25
Presidencia del señor Alcalde don Fei

derico Merino Ruiz.

Leida y aprobada el acta anterior se

acord6:

Qtre pasen ä informe de le, enmi ión d le
Hacienda de este Ay unte un n ro 0 ;. a cree n
tea municipales que ya hm rae° re- flau re.

das ppr ei a ñor Regidor Sindico, ,e1 all-

vas al presupuesto del año 4916

tivFolue4rsonlisdeclaradostase

ect o raulletsi md:iCt3 yo rn pd: 05rna7.‘
meeene pare S . nadares, Con 105 rO.i811108

individuoat que aparecen en les poi) ieea.
das en el BOLECTIN OFICIAL de (a preverle
cia, coireePondiente al cita 12 dtl • 1~

actuei, por no haberse producido r efe.,
opción contra las mismas.

MONDIMAYOR,—N(Cgionznn3tinuejoia

Don Carlos feriado Re quien+, Aece Ice çona-
titucional de esta vi la.

H-go saber: que la cpleraoree , oìl ter-
cer trimestre de consumos y ereetmee ex.

/diste, cuya centi.

Ministerio de Cultura 2024
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N- 	 Irfewe.f.arfflapageKIWIM.~~110111•WW,ffle...

responeabildades como Alcalde que fue 	 Dado en Fuente Obejuna á treinta de
eritordinarioe Inesteevilla y afidesrri

esse hVÇ a 	 ,.£---cres intente loe eelles del

uno al otho, isesbea inclusive del presta

me Agesee ;: 	 ea efiCina recaudatoria,

-ere°, hlacirie 	 I e'-3 *calle Wracrez, reas

-ro 14, y h . 	 . ;aa diez de la osaiirea

cunero d 'e Ja t rr.

Monternayor 91 de Jelio de 1917.—

Cerio jurado,

Aud tecla f!grvitoria" de Seiida

Mese-2:995
Dan A nterde B de Oña,-Pretridente

• sacei lentel de l Sa'a de vacacioeen de
la Asida:sea:la eerecitoriel de Sevilla.

Higrdrebee; clon la -Sale de vacaciones

ede t'ata twlencht. ha:hecho loe nene nra.

dirdentedcue conetan eh la certificaeión

.adjunta 	 que en complimiento- deratiti-

- culo eisti - me y Pega octava del quinto

de la ley edel§isticia nassniciaal vig e nte, ese

hace'l-elib l i'co\ 1 les fines de la citada regle

,ockave,
SsvPia 3 t 	 Tulle de 1917. - Antonio

tteaseé.,

.Don ¡mi F rasreby y Roca, Abogsdo de
loa Tribe treive de ;un:ida y Secretario
de Gobien golde la Audiencia territo-

dial de:Se-telliz
Certifiere, qeseeeor la • Sala -de racacio-

aree de este A neilencie se he acordado

.que se anaracie a en el Bourrue Omiten de

la provincia des Cbrdoba, loa nembre-

mienten hechos -en la misma que á conti -

an 	 este

Téreeinoa nannicapsken—Cargoe.---Nom-
buidos.
Fuente Oindianee bes attplente„ .dop

joaquitt Alareilarea
Villanueva del Rtey, ,ideca, don Juan

,Obrero del Castillo.

Villanueva de C6rdebe, Fiaca!, don

-.Corros Msetos Ped:osa.

7 .Y de orden y coc e/ IriCtil bueno del

eiluetrisinee sefter Presidente, libro cate

..certificenióe para sm inseecilac en el Be-

nueve Oncena de la Kovincia;de Córdo-

ba, en Sevilla t. 31 de julio de 1917.--,

liocé Fra nchy y Roca.—V.° ,E1 Pre.

eidente, Antonio Bellvir.

Tribunal Supremo

liúra7. 27991
SKRETARIA.—CORDOB

Relación de ice pleitos incoados en in

:Sala de lo Contencioro-adminiatretivo.
f

Pleito nfirnero 1.080.—Don Artero Or-.
tia Gutierrez y hermanos, contra acuerdo
del Tribunal peblico del Ministeder de
lliardenda de 25 de &ere de 1917, sobre
liquidación y entrega de valores ea equi-

valencia de un cort i jo vendido por el Ea«
tado n Iziájar.

Pleito número 1.095.—Don Bernabe
Fernández de Villalte, contra reeolución

de /a Dirección genera/ del Tesoro de 8 f

4e Marzo de 1917, sobre epremlo por

de Caben.
Pleito número 1 159 —Dan Federico

Gamas/Duren, contra la Real orden ex-

pedida per el Minister i o de ;a G berra-
ceje ense de M..yo de a9 1e7 , sobre E-u in-

cspaeldad para Coaceja 't del Ayunteraien

to de Harnachuelee.

Lo que en cumplimiento dal articulo

36 de la ley O g % nica de esta jurisdic-

ción, ae entine ia a Oh ¿co para el ejer-

cicio cledos derecha en el referido
articulo-se mencionan.

Madrid 14 dedu ia de 1917.—Ei Se-

cretatio Decano, J.) in dAl

SECalóN DE CÓRDOBA

Nene. 2 987

Dispneeto por ia Dirección general de
Te era fosse abre un tercer concurso de
propletarine.para el arriendo de una cssa
en le ciudad de Cabra, de esta provin-
chi, on destino aquella eetación tele-

• golfica, por el-precio nt g xidno de 1 800
peseta mundee, pegadas por trimestres
vencidos, tiempo de cinco >non prora°
gado por la tacita de silo en

Ls propceiciones, dirigidas al ilesztri-

olmo señor Directorgeneral, deberän pre-
esentersedal de la S cc 6n de Telégra-
les de . Cdsdobe, en unión del croqtrie-del
locaîpropn'sto, coi% anjeción estala 6
acotado y dentro del plazo de treinta
días, contar desde la inserción de este
anuncio en el Breurrus OFIC.AL de 1

vincia, debiendo entenderoe que I
que se proronga lo sera no solo
estación telegr g fica sino también
central telefónica que en en día hubiese
neceredad de instalar con derecho á uti-
lizar el bledo para la entrada de hilos,
siendo de cuenta del Estado los desper-
fectos que puedan ocasionarse por con-
veniencia del servicio.

E! local deberá quedar á disposición
del Jefe de 'Telégrafos desde el día en
que se le comunique la aprobación del
contrato pa- Ita Dirección general, pero
no devengara alquileres hasta el die en
que quede inetalada la estación y empie-
ce á prestar el servicio en el nuevo local.

Córdoba 2 de Agosto de- 1917.—E(
jefe de la Secrión, José Blanco.

JUZGADOS

Julio de mil novecientos diez y siete.—

Eduardo Perez.—E. Secretario, Munuel

Pérez,
Reseña

U e burro capen, de unos cuano anos,

de 1'29 metros de a'zadr, rucio caro, ra-

za esp , Ao la, crin ia nariz izqeiarda pa- ti-

da y el hierro de La Afianza Agtice :a en

la nalga izquierda.

AGUILAR.—Nä re. 2 940

Don Agustín Remero Fustegueras, juez
tdieinstrucción de esta ciudad y su par

do.-
Por el presente, que äe insertara en el

Boearne Oincuse de la provineie, requiero
todas las antoiidades de la nación, para

ocupación de la caballería propia de Fran

circo Gomez Carrión, vecino de Puente

Genil, que ä continuación se reseñan,

desaparecida la madrugada del veinte y

seis al yente y siete actual, del sitio Sie-

rra del Niflo, en el termino municipal de
Puente Genil; poniéndola caso de ser ha-
bida disposición de este juzgado, con la

persona 6 personas en cuyo poder se en-

cuentre, ai no acreditan au legitima ad -.

quieición,
Dado en Aguilar 4 treinta Tulio de mil

novecientos diez y siete —Agostin Ro.

mero.—E1 Secretario, Tirnoteo Sänehez.

Seas
Una mula, con 1'42 centímetrca de al-

Don Manuel Heredia y Trevilhe Juez de
instrucción de esta villa y su par-
tido.
Por virtud de la presente requisitoria,

ruego y encargo e toda ciase de autorida-
des, tanto civiles como militares y poli-
cial judicial, practiquen activas y eficaces
diligencias para la busca y reecate de la
caballeria que al final se reseña, hurtada

Francisco Reif Prieto, ei día veinte y
uno al veinte y dos del corriente julio,
en termino de La Carlota, y caso de ser
habida la pongan á disposición de este
Juzgado, con sus tenedores ilegítimos.

Pues aal lo tengo acordado:en sumario
que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á veintiocho Julio de
mil novecientos diez y siete.—Manrsel
Heredia Trevilla.—E1 Secretario, P. D.,
Rafael Fabre.

Sellas

Una mula de doce años, 1'46 alzada,
castaña, raza española, marca P. F. nal-
ga izquierda, pelos blancos en los costi-
llares, el hierro de la Compañía de Segu-
ros La Alianza Agrícola, en la nalga de-
recha, X número 5.

Admintstraele de Justicia
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho; se cita 6 emplaza por !maja«

ces; 6 Tribunales respectivos 4 les pe,
sonar) que á continuación se exprenn,
para que comparezcan el doi que et lem
señala 6 dentro del término que eelet,
fija, á contar desde la fecha de la pelee
catión del anuncio en este periódica
oficial, con arreglo á los articulo' 

178de la ley de !?..ejuiciarniento nereino
986 del Código de justicia M ilitar y ea
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina,

stiúm. 2.998
OGALLA MARTOS, José; de diez y

fieji »nos, soltero, reecanico, hijo de De
meso y Angeles, natural de G ranada, ye.

t cima de ?a adorna, en la que aideareente
estuvo d omic iliado; PrZ

sp'iadree Jrnpor g, cen le;
termvirl ,Pajadr siedni hzil.cieíatsf ,; ante el Juzgedo do
Instrucción de Córdoba,órsdo2bia9,N 	 90

MENESES MARIN, Juan; de *reintay
seis años, :soltero, jornalero, natural y re.

cirio de 11 dajoz, donde he estado dorna
ci lado íntimamente; procesado en 300i,
rio que se le sigue por estafe comparece.
rá en término de diez (lira ante el juzga-
do de in erucción en Córdoba, situado es
la calle Gdngora, sin número.

RequIcitotia
1 

lado apercitiirniento de sei declaradas
rebeldes y 'de incurrir en las dende
reaponeabitidaded legales, de no pres
'sentarse los proceeidoe que á anilina-
cien se expressin, en el plazo que te
lea fija, ál contar desde el día de la pe
blicación . de/ anuncie en este periódico
oficial y ante ei jaii ‘e Tribunal quE
rae señala, se lee cita, llama y emplaza.
encargándose á todas ias Autoridades

y agentes de la Pericia judicial, proas-
dan 6 la busca, captura Y conduccibe

de aquéllos, poniéndolos) g din:venación
de dicho juez 1 ./Tiibursel, Con arreglo

loa artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del C6

digo de Justicia Militar y 967 (le la ley
de Enjuiciamiento Militas-, de Marine

1

1

irreeie - - tzeff:›eß
e

FUENTE OBEJUNA—Narn. 2.968

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de ins-
trucción de este partido.

•Por el presiente edicto, se ruega y en-
carga a todas las autoridades, tanto civi-
les como militares y demás individuos de t

Je policia judicial, procedan ä le busco y

rreseete del sernoviente que al final se re-

sellara, sustraido a Raimundo Prior, la

I
noche del veintiocho al veintinueve del

: corriente mea, de las inmediaciones del
poblado de la mina Santa Berbería, de es- k

te término, y de ser habido lo pongan 11

disposicl6n de este Juzgado, con la per-
sons en cuyo poder se encuentre, si no (
acredita su >Orna adquisición.

que practiquen di igencias en la busca •

a pro-
zada y diez anos de edad, sin ninguna se-3 casa

pera i 	 particular.
para la 	 POSADAS.—N6rn. 2 959

e

Núm. 2 986
BADILLO RAMIREZ, Miguel; /lijado

...y de Dolores, natural de Córdoba,
Ayuntamiento de idean provincia de id.,

de estado soltero, profesión cochero, de
r veintiocho atlas veintinueve divide edad,

' estatura ..., color sano, pelo rabio, cejo
idean, ojos idem, nariz regular, boca...,

1 
barba naciente, ,frente eepacima, aire

k marcial; domiciliado últimamente et Me-

i clec]; procesado por da falta grave de pri-

mera deserción simple; comparecera es

el término de veinte rifan ante ei primer

Teniente de Infanterie, fati instructor de

la Plaz, de Cidiz, don Pedro Ogalist Tc'

tres.

ianPreen*3

En la imprenta de este peri6.

dico hay Poderes para das& pa.

sivas; Fes de vida; Cargare
Oartffl de pago para Ayo'

tamientos y recibos de inquil

nato.

Imp. «La Opinión», Bracho LeteetrWha

pa le liTcitaieonlaieieende 	 re

loa último

leidyme i5.a:'aeaczneppi 8::(111lerr;:zaoeet:Cettet:til

er6' bCRi cuilieac

blineacio
t 1luos' aidafd:13:
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